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Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE RESOLUCION  

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE  

Expresar un claro repudio y rechazo a la resolución del Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires, Alejandro Granados, que ordena la 

reapertura de 200 calabozos en dependencias policiales en la provincia de 

Buenos Aires. 



Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

En el mes de mayo de 2005, la Corte Suprema de la Nación dictó el fallo sobre hábeas 

corpus colectivo interpuesto por el Centro de Estudios Legales y Sociales, que sostenía "... 

si el Estado no puede garantizar la vida de los internos ni evitar las irregularidades que 

surgen de la causa de nada sirven las políticas preventivas del delito ni menos aún las que 

persiguen la reinserción social de los detenidos". El fallo de la Corte derivó en la Suprema 

Corte bonaerense la decisión de cesar el agravamiento en las detenciones. Agravamiento 

que se verificó en las cárceles abarrotadas que desbordaban de detenidos que terminaron 

siendo alojados en comisarías. El tratamiento, en semejantes condiciones de detención, fue 

considerado indigno y derivó en responsabilidades internacionales del Estado argentino. 

La reapertura de calabozos en comisarías para alojar detenidos va en contra del fallo de la 

CSJN y su posterior aplicación en el marco jurídico de la provincia de Buenos Aires. 

Claramente la decisión de volver a encerrar presos en comisarías es un claro retroceso en 

materia de DDHH. No se puede permitir que se atropellen las garantías constitucionales de 

los ciudadanos durante detenciones preventivas. 

De aplicarse esta medida es evidente el retroceso en materia de estándares internacionales y 

al mismo tiempo resulta contraria a la necesidad manifestada en diversas oportunidades por 



el propio gobernador que el personal policial tiene que estar patrullando, ocupándose de 

tareas de prevención del delito. 

Justamentente uno de los pocos logros en materia de política de seguridad pública y 

penitenciaria de la gestión Scioli había sido la posibilidad de erradicar detenidos en 

comisarías. Con esta decisión se retrocede en forma alarmante a situaciones que ya hemos 

conocido los bonaerenses. 
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